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En el periódico El Nuevo Día de  
ayer 31 de diciembre encontramos 
una noticia con el título “Arranca 
campaña para el Supremo” que 
llevaba por subtítulo: “Las vacantes 
en el máximo foro judicial desatan 
acalorada discusión pueblerina”. 
Mas adelante la noticia resaltaba 
que “públicamente el nombre que 
más ha acaparado la atención es el 
de Escribano Medina (Juez Jorge L. 
Escribano Medina) porque es impul-
sado por organizaciones religiosas”.   
Ambas expresiones así vistas po-
drían parecer inconsecuentes pero 
cuando  más adelante en la noticia 
se destaca la opinión de uno de los 
oponentes al posible nombramiento 
del Juez Escribano que indica que: 
“El señor Gobernador, así como la 
Asamblea Legislativa, deben enten-
der que Puerto Rico es un país muy 
heterogéneo compuesto por perso-
nas de diversas religiones o no 
creyentes cuyos interéses no se 
verían representados en el Tribunal 
si esa silla es ocupada por un fun-
damentalista religioso” (subrayado 
nuestro) entonces se vé claramente 
que la verdadera oposición al 
posible nombramiento del Juez 
Jorge Escribano está fundamentada 
en un discrimen por motivos religio-
sos.  Entonces podemos entender  
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EDITORIAL 

porqué la noticia habla de que se ha 
desatado una acalorada discusión 
pueblerina y conecta la discusión con 
el hecho de que el nombre del Juez 
Escribano es el que más se menciona 
públicamente. 

A todas luces la alegada campaña ha 
arrancado pero ha sido desde los cuar-
teles de “El Nuevo Día”.  ¿Acaso es 
que el periódico mencionado pretende 
“quemar” el posible nombramiento del 
Juez Jorge Escribano tratando de 
crear la falsa imagen de que su nom-
bramiento es controversial por el 
hecho de que es un hombre cuya vida 
está fundamentada en Cristo? 
¿Porqué dicho periodico insiste en de-
stacar las creencias y los fundamentos 
de los cristianos y no lo hace de la 
misma manera con aquellos cuyas vi- 

das presentan otras creencias fun-
damentales como los Ateos, Budis-
tas, Islámicos o cualquiera otra 
creencia? ¿De cuando acá el ser 
cristiano es impedimento para ser-
virle al Pueblo de Puerto Rico?   
¿Porqué dicho periódico destaca 
ese punto, alegadamente adverso, 
contra el Juez Jorge L. Escribano y 
ni siquiera menciona alguno de los 
siguientes puntos. 

Que se trata de un excelente ser-
vidor público que lleva una vida sir-
viéndole al Pueblo de Puerto Rico 
desde una carrera judicial que 
comenzó como Juez de Distrito, 
luego como Juez del Tribunal Supe-
rior y hasta el día de hoy como Juez 
del Tribunal Apelativo. Siempre se 
ha solicitado de los Gobernadores 
de Puerto Rico que a la hora de 
nombrar jueces al Tribunal Su-
premo honren la carrera judicial 
nombrando jueces cuya vida haya 
sido dedicada a tan noble servicio. 
Todos sabemos que muy pocas 
veces eso ha sido así. Ahora el 
Lcdo. Luis Fortuño, como Gober-
nador, tendrá la oportunidad de 
honrar la judicatura con un nom-
bramiento como el del Juez Jorge 
L. Escribano. 

Que no es un político y que su dedi-
cación a lo largo de toda su carrera 
judicial ha sido a la causa de una 
judicatura íntegra, eficiente y hon-
esta. Curiosamente en los momen- 
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tos que vive Puerto Rico esta es la 
característica que mas necesitamos 
para servirle bien a nuestro Pueblo.  

Que ha sido de los pocos jueces asig-
nados a ver casos complejos como el 
del fuego del Dupont Plaza o el de la 
explosión de Rio Piedras. El Juez Es-
cribano estuvo a cargo del caso de 
Ciudad Cristiana en Humacao y lo 
manejó correctamente. 

Que ha sido un juez a quién enten-
demos que no se le pueden señalar 
criterios discriminatorios en su función 
judicial y que aunque en su vida 
privada mantiene unos principios que 
definen su  espiritualidad para nada le 
han impedido impartir justicia conforme 
a derecho. Mejor aún, le han ayudado. 
¿Podría producir “El Nuevo Día” al-
guna decisión suscrita por el Juez 
Jorge L. Escribano en donde se pu-
diera señalar que sus creencias    cris-
tianas le llevaron a faltarle a la justicia 
en el caso? ¿Podría indicarnos “El 
Nuevo Día” la frecuencia en que en 
nuestras decisiones judiciales se aso-
man “issues” o controversias con mati-
ces  re l ig iosos? En muy po-
cas...¿verdad? Entonces: ¿Porqué   
esta actitud o faena de “El Nuevo Día? 

La contestación a esta pregunta puede 
ser encontrada en la política editorial 
de “El Nuevo Día” de los últimos años.  
Este es el periódico que se ha negado 
a mantener una cubierta imparcial y 
balanceada a la discusión pública en 
torno a la discusión de los cambios al 
Código Civíl, y desde donde se han 
esgrimido ataques constantes contra 
todos aquellos que de una forma des-
de una vida fundamentada en valores 
cristianos han querido proteger el 
matrimonio entre un hombre y una mu-
jer, la santidad de la vida, la educación 
de nuestros hijos y la libertad religiosa. 
Este es el mismo       periódico que ha 
llevado una campaña constante contra 
la participación de los cristianos en la 
vida política de Puerto Rico y cada vez 
que ese pueblo lo hace activamente 
levanta y promueve las voces de ata-
que que creen que utilizando el mote 
de “fundamentalistas religiosos” van a 
detener a un pueblo que quiere dar lo 
major de sí a Puerto Rico. 

El Nuevo Día no está solo en esta 
faena. Esta actitud discriminatoria fué 
vista el pasado año en la Cámara de 
Representantes en varias represen-
tantes que hacían lo indecible por evi-
tar la consideración de la Resolución 
99 escudándose una y otra vez tras la 
expresión de “fundamentalistas” con-
tra los defensores de dicha resolución.    

¡Alerta PUERTO RICO! ¿Donde está 
la libertad de conciencia? ¿Es que los 
Cristianos son un ente abstracto en 
nuestra sociedad? ¿Acaso no aporta 
el profesionales el sector cristiano a 
todas las areas de nuestra vida de 
pueblo? ¿No pueden ascender en 
posiciones de servicio por el solo 
hecho de ser cristianos? Si esto es 
así se discrimina entonces contra uno 
de los sectores mas grandes del 
Pueblo Puertorriqueño. 

Si nos dejáramos llevar por esta acti-
tud discriminatoria y tomáramos como 
criterio el no ser cristiano a la hora de 
ocupar no solo este puesto sino 
cualquier posición en el gobierno ello 
implicaria ocasionar una crisis porque 
es conocido que la mayoria de los 
funcionarios visitan alguna iglesia o 
profesan ser cristianos.  

Desde nuestra humilde posición le 
pedimos a la gerencia de “El Nuevo 
Día que desista de su política editorial 
discriminatoria contra los “Cristianos”. 
Le pedimos que como ejemplo tome 
nota de los intercambios en el foro 
público de “Facebook” para que vea 
que no hay allí la “acalorada dis-
cusión pueblerina” que su noticia 
señala sino un intercambio  respetu-
oso y tal vez mas libre que lo que su 
periódico a diario     practica. Nunca 
es tarde para hacer ajustes y rectifi-
car. Lo contrario podría exponerlos al 
rechazo de un pueblo y eventual-
mente a la irrelevancia de su 
periódico en la vida puertorriqueña. 

¡Alerta CRISTIANO!  Este es el mo-
mento en que más debes estar alerta 
a este tipo de faena o manipulación 
de la opinión pública. Con los asuntos 
que tenemos por delante en el año 
2009 estos ataques solapados a la 
Cristiandad serán mas y mas fre-
cuentes y llegarán a ser mas abiertos. 
Solo nuestra vida espiritual funda-
mentada en oración constante y 
nuestra participación activa en la vida 
de nuestra Nación nos ayudarán a 
servirle más y mejor. 

“No nos cansemos de hacer el 
bien, porque a su debido tiempo 
cosecharemos si no nos damos 
por vencidos.”   Gálatas 6:9  

“ ¿Podría producir        
‘El Nuevo Día alguna 
decision suscrita por el 

Juez Jorge L. Escribano 
en donde se pudiera 

señalar que sus creencias 
cristianas le  llevaron  a 

faltarle a  la justicia       
en el caso? 

¿Podría indicárnos El 
Nuevo  Día la frecuencia 

en que en nuestras 
decisions judiciales se 

asoman “issues” o 
controversias con matices 

religiosos?  En muy 
pocas…¿verdad? 

Entonces: ¿Porque esta           
actitud o faena de           

El Nuevo Día? 

En aquel entonces vimos el uso de 
instrumentos del Estado (la legisla-
tura) para no permitir la expresión 
democrática de todo un pueblo y para 
discriminar contra sus creencias re-
ligiosas. Ahora el cuarto poder, la 
prensa, está siendo utilizado de igual 
forma pero ahora para no permitir el 
desarrollo de un profesional, un Juez 
del Tribunal Apelativo, por sus creen-
cias religiosas. Se trata de puro discri-
men por opinión o punto de vista.  



Una mera lectura a la Orden Ejecu-
tiva del Hon. Gobernador Aníbal 
Acevedo Vilá revela claramente que 
es parte de la misma agenda esta-
blecida en la Carta Circular #3-2008-
2009 del Secretario de Educación 
Hon. Rafael Aragunde  del  23  de 
julio  del  2008, dirigida a imponer 
ilegalmente la enseñanza de la per-
spectiva de género en nuestras es-
cuelas. El párrafo 3 de los por tanto 
de la Orden Ejecutiva coloca bajo el 
control de la Procuradora de la Mujer 
el ponerla en vigor.  La  razón es que 
la ley orgánica de la Procuradora sí 
incluye la protección contra el discri-
men por orientación sexual. Por lo 
que se debe requerir una reforma 
total de la ley orgánica, además, de 
asegurar que la persona que ocupe el 
cargo de Procuradora de la Mujer 
realmente represente los interéses de 
la mujer puertorriqueña y de la fa-
milia.  El octavo por cuanto de la or-
den tiene tres dimensiones de aplica-
ción con relación al estado, a saber, 
como: 1. Patrono; 2. Proveedor 
de  servicios; y 3. Sub contratante de 
servicios.Aún en caso de que se 
derogue la Carta Circular #3 2008-
2009 del Secretario de Educación, la 
Orden Ejecutiva del 15 de noviembre 
de 2008, obligaría al Departamento 
de Educación (DE) a imponer la  en-
señanza  de  pérspectiva  de género, 
toda  vez que como  provee-
dor  de  servicios tiene que “respetar” 
a la  clientela que le demanda este 
tipo de enseñanza como servicio en 
las escuelas. Como  sabemos  los 
activistas sexuales se lo van a exigir, 
amparándose en esta orden ejecu-
tiva.  Como patrono el DE deberá 
permitir a los maestros y a las 
maestras y todo personal de apoyo 
comparecer vestidos de transexuales, 
permitirles tener conducta explícita 
para modelar a nuestros hijos.   

Orden Ejecutiva Gobernador AAV  
y sus consecuencias  

Continua en próxima página 

Escrito por Lcda Myrna Y.López Peña con la colabora ción del Lcdo Juan Gaud Pacheco  

Como por  ejemplo llegar acompañado de su 
pareja del mismo sexo y besarse públicamente en 
la escuela cuando se saludan o se despiden, así 
como lo hacen actualmente los esposos que dejan 
a sus cónyuges en los predios escolares. No per-
mitirlo sería discrimen en el empleo, porque la or-
den le da el derecho a toda persona a “Ser tratado 
igual en el ambiente del empleo por género, identi-
dad de género, orientación sexual  real o 
“percibida.” Igual derecho le asistiría al personal 
que trabaja con menores en el Departamento de la 
Familia, las agencias de seguridad (policía, oficia-
les de custodia juveniles, Oficina de la Juventud, 
etc.)  
Como proveedor de servicios y sub-contratante el 
gobierno deberá imponerle a los contratistas cum-
plir con las condiciones establecidas por ésta 
política pública.  Es decir, que como en otras juris-
dicciones, una entidad sin fines de lucro de base 
cristiana que provea servicios como contratista al 
gobierno tendría que poner en práctica esta política 
si quiere continuar sirviendo al pueblo, emplear 
personas con principios diferentes a los bíblicos, 
como sería mantener a personas que incurren en 
prácticas de adulterio que puedan relacionarse 
incluso con su amante en los predios del trabajo.  
¿Podría un pedófilo, una persona adulta que gusta 
tener relaciones con menores o niños entonces 
exigir que no se le impida dar clases a niños de 
kindergarten o escuela elemental?  Nos parece 
que sí porque de lo contrario se le estaría discrimi-
nando por razón de su orientación sexual. 

Si bien podemos señalar varias ilegalidades de 
este tipo de norma, al querer asegurar que no se 
ponga en vigor confrontamos los siguientes retos:  
(1) El Partido Nuevo Progresista (PNP) ofreció en  

su platataforma establecer la 
“orientación sexual”, como una 
clase protegida contra el discri-
men en el empleo. Así lo recalcó 
varias veces el Gobernador electo 
Licenciado Luis  Fortuño en el 
televisado que todos vimos.  

De manera que la puesta en vigor 

de la referida norma va a de-

pender de si el Gobernador electo 

tiene la buena voluntad de desple-

gar su function responsablemente  

al buscar conocer más a fondo las 

consecuencias jurídicas reales así 

como considerar cuidadosamente 

e l  i m p a c t o  d e  s u 

“oferta”.   No  debemos  perder de 

vista que el derecho es integrado. 

Lo que parece ser una medida 

aislada de corte laboral, tiene se-

rios efectos en el derecho de fa-

milia, derecho de expresión 

etc.� Por ejemplo, en otra jurisdic-

ción en donde se puso en vigor 

este tipo de norma, la determi-

nación de que las palabras: matri-

monio, familia natural y valores 

familiares son palabras ofensivas 

no surgió en un caso de derecho 

de  familia, sino que surgió pre-

cisamente en un caso laboral, 

ante un reclamo de discrimen por 

orientación sexual, de una  dama 

homosexual. Good News Em-

ployee v Hicks [Circuito 9]. (2) 

Antes de ponerse en vigor la Or-

den Ejecutiva, de ante mano, ya 

tenemos la Comisión de Asuntos 

de la Mujer, ahora, renombrada 

como Comisión de Asuntos de la   

Entra a  www.alertacristiano.org y baja la orden ejecutiva 
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Mujer y Equidad de Género, bajo el con-
trol nuevamente de la Representante Al-
bita Rivera conforme nombrada por la 
nueva Presidenta de Cámara Hon. Jenni-
fer González. Ambas damas con antece-
dentes reconocidos como féreas defen-
soras de la diversidad de orientación sex-
ual.            

Otros aspectos a considerar: (1)  El Hon. 
Aníbal Acevedo Vilá tuvo varios años para 
establecer la normativa de la protección 
de la orientación sexual y la identidad de 
género sin hacerlo y no lo hizo porque 
sabía el impacto económico que ocasion-
aría su puesta en vigor, una sobrecarga al 
erario público.  Su tardía acción solo   
responde a un interés por poner en pre-
cario a la nueva  administración, en 
ausencia del beneficio previo de un estu-
dio  serio y exhaustivo sobre el efecto 
económico que tendría en el gobierno tal 
política, no solo en su carácter de patrono 
sino como administrador de estado, ante 
las condiciones deplorables en que esta el 
país. Se pretende dictar al nuevo gober-
nador pautas en el orden de  prioridades, 
sin una evaluación responsable y tangible 
de provisión de fondos.       

Corresponde al nuevo Gobernador 
evaluar el alcance de este asunto en 
agencias como los Departamentos de 
Educación, Familia, Recreación y De-
portes,  etc. (2) La Orden Ejecutiva tiene 
varias conceptos ambiguos en su redac-
ción, que adolecen de vaguedad, por lo 
que requieren una ponderación seria y 
clara definición de lo que se quiere decir. 
Por ejemplo, menciona sin definir los con-
ceptos o las palabras: género,  identidad 
de género, orientación sexual, etc. Existen 
m á s  d e  3 0  t i p o s  d e  o r i -
entaciones sexuales reconocidas; entre 
éstas: la  pedofilia (adultos que gustan 
tener relaciones con menores de edad, 
desde la cuna), bestialismo (personas 
que que gustan tener relaciones con ani-
males), necrofilia (personas que gustan 
tener relaciones con cadáveres),sadismo 
(personas que gustan golpear e inflingir 
dolor físico a sus compañeros de relación 
sexual mientras sostienen relaciones),  
masoquismo  (personas que disfrutan ser 
golpeadas durante la relación sexual); 
orgías (tener relaciones sexuales con  

varias personas a la vez, intercambiando-
las),etc. De aquí la importancia de definir 
claramente que cobija cada categoría o 
concepto cuya protección persigue la or-
den.                     

Cabe señalar que existen organizaciones
(como NAMBLA), que proponen que  la 
pedofilia sea reconocida como un derecho 
civil, bajo el argumento de discrimen por 
orientación intergeneracional, entre ellos 
Frank Kameney, quien conforme con el 
American for Truth de 31 de mayo de 2008, 
comenzó a impulsar el bestialismo como 
derecho constitucional y como parte del 
derecho humano inalienable a buscar la 
felicidad, declaró  que la orientación sexual 
hacia animales es un derecho  fundamental 
a la felicidad. Kameney fue uno de los ac-
tivistas gay instrumentales en lograr que la 
APA decretara que la conducta homosex-
ual no es un problema mental. 

Al hablar de orientación sexual como un 
derecho no podemos reconocer algunas de 
las muchas modalidades existentes y ex-
cluir otras, porque se crearía una clasifica-
ción inconstitucional contra aquellas prefer-
encias que queden excluidas. Por lo que, el 
concepto de protección de discrimen por el 
sexo con el que se nace reconocido en 
nuestra constitución es el que debe man-
tenerse, y no entrar a proteger preferen-
cias, conductas o prácticas sexuales. El 
sexo es una característica, mientras que la 
orientación sexual es una conducta, un 
acto.  De paso es menester señalar que 
dentro de la heterosexualidad la conducta 
de violación a mujeres es una orientación 
sexual. De manera tal que, bajo la protec-
ción por orientación sexual, cuando  penali-
zamos  al agresor o violador: ¿no se 
estaría discriminando contra este? Pre-
cisamente, esta es una de las teorías del 
Dr. Alfred Kinsey, autor del concepto de 
orientación sexual, quién propone despe-
nalizar las agresiones sexuales, así como 
la relación múltiple o poliamorío, y la 
poligamia(tener más de un esposo o 
esposa), que son orientaciones sexuales 
también.  

Por lo pronto, no hay un estado de emer-
gencia en el campo laboral sobre este 
asunto, que requiera ser aten-
dido.  Por  ejemplo,  Cecilia  la  Luz, una de 
las activistas sexuales, reconoce por es-
crito que en nuestra legislatura el 30% del 
personal es homosexual. Sabemos que en 
los medios de comunicación, en 
la academia y otros sectores relevantes 
hay una participación destacada de estos 

ciudadanos.  Por lo que este gobierno 
debe atender asuntos prioritarios como la 
crisis económica y la educación que afecta 
a todos los ciudadanos por igual.   
 
 Reconocer ciertos beneficios a un 
conjunto o pareja de dos personas, indis-
tintamente de su sexo y estado civil, crea 
un discrimen por  orientación sexual a la 
inversa.  Al reconocer derechos sobre todo 
tipo de relaciones humanas para  conceder 
beneficios de planes médicos, el estado 
deberá tener el cuidado de ser inclusivo de 
todas las formas existentes, aunque al 
presente hayan sido excluidas, mas allá de 
alguna actividad sexual entre empleados o 
del empleado con otras personas.  Actual-
mente los planes médicos excluyen los 
hijos que son mayores de cierta edad y 
que no estén estudiando, se excluyen her-
manos, primos y otros familiares que aun-
que trabajen en el gobierno no se les per-
mite tener un plan médico  mancomunado. 
Lo que esto implica es que se debe 
evaluar una  reforma total de cubierta de 
planes médicos. De manera  que 
puedan  adquirirse planes como co-
asegurados o beneficiarios de la manera 
análoga a los seguros de vida, donde el 
asegurado extiende su beneficio a quién le 
place sin que sea necesaria una relación 
sexual para determinar beneficio y sin 
límite de edad.  
 
Si el estado concede derechos a 
cualesquiera dos personas basadas en 
que cumplan con un requisito de relación 
sexual entre ellos, crea un serio discrimen 
por orientación sexual a la inversa,  contra 
cualesquiera otras dos personas que nece-
sitan igual protección pero que no desean 
o no pueden entrar en una relación sexual. 
Sería un  discrimen  contra la orientación 
sexual y/o género de los célibes. Sí, así 
como  lo oye. La persona que opta por no 
tener relación sexual alguna, sería seria-
mente  discriminada. Sería una intromisión 
indebida del estado obligar a dos personas 
a entrar en una relación sexual para poder 
“cualificar”, acogerse al beneficio de 
planes médicos o a declarar colusoria-
mente que son pareja sexual sin serlo.  
Sabemos que hay compañeras o com-
pañeros de trabajo que comparten gastos 
de vivienda u hospedajes y no sostienen 
relaciones sexuales entre sí. Mientras que 
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Te invitamos a que entres a la página y enseguida te registres como miembro.  De esta forma po-
drás acceder a los números anteriores y reproducirlos o copiar escritos. Tambien podrás acceder, 
en la sección de documentos de referencias, a documentos que son mencionados en los escritos o 
noticias que reseñamos, tales como cartas circulares, ordenes ejecutivas, leyes específicas y otros 
documentos que sean necesarios para que la Cristiandad Puertorriqueña se mantenga informada.  

se permitiría a personas  que  tienen relaciones sexuales entre sí ya sea que convivan juntos o en casas por separado. Por ejemplo, 

se atentaría  contra  la  mujer  casada, cuyo marido, que sostiene una relación de adulterio, podría optar por excluirla del plan médico 

y en su lugar incluir a la concubina, la querida. Sería un discrimen contra aquellos que  aunque  deseen tener sexo entre sí el estado 

se los impide  como lo son incesto entre dos adultos.  

 Por último la vaguedad del concepto orientación sexual real o percibida tiene una gama de situaciones patronales imprevisi-

bles, debido a su vaguedad. Solo por mencionar algunas: La segregación de servicios sanitarios(inodoros). Si una dama se niega a 

compartir el uso simultáneo de un baño con un varón porque percibe con sus sentidos que la   orientación sexual de este es mascu-

lino, el patrón y la empleada pueden ser querellados por parte del varón por       ambiente hostil de trabajo y discrimen a causa de su 

masculinidad. La mujer también puede querellarse por hostigamiento sexual, por lo mismo, a la inversa. ¿Qué medidas debe tomar el 

estado ya como patrono, para garantizar la intimidad y seguridad en los baños de las damas que no son homosexuales, frente a dos 

tipos de personas que sienten atracción sexual hacia las mujeres: los varones y las damas  homosexuales. Con el  agravante de que 

si una dama se queja de alguna mirada o acercamiento indebido en tales circunstancias por parte de otra, la dama querellante se 

expone a ser señalada como homofóbica a ser demandada y despedida por discrimen por orientación sexual, en el ámbito del em-

pleo.   Este es solo el comienzo del análisis. Continuaremos.  

ARAGUNDE BAJO LA LUPA DEL CONTRALOR  

Y EN LA MIRILLA DE LOS PADRES  
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The dictionary defines homosexuality as: “Having a desire for someone of the same sex 
[gender] or the act of having sex with someone of the same sex [gender].  In other words it is a 
sexual behavior carried out with someone of the same gender.  It did not define it as two people 
of the same gender who happens to love one another.  Simply put, both homosexuality and 
heterosexuality are about sex.  One sexual expressi on is perfectly in line with how nature 
has designed our bodies for reproductive purposes ( it called heterosexuality) and the 
other is not (this one is called homosexuality). Neither sexual expression has anything to do 
with love.  Both are sexual behaviors expressed through physical contact between two or more 
people. 
Sexual activity may be an expression of love, but sex itself is not love.  All mature adults know 
that sex and love are two different things. Pure love most often is not expressed in a sexual 
manner. Loving parents who love their children will give their life for their child, but they never 
have sex with that child.  Soldiers have been known to give their lives for a fellow soldier (of the 
same gender), the ultimate expression of love according to the Bible (St. John 15:13), but they never have sex with that 
individual. Brothers and sisters have sacrificed their lives for their siblings by donating their organs to save the life of the 
other, while others have left their entire estate to their siblings, but in both cases these expressions of love never in-
cluded sex. The act of sex is merely a physical behavior that is most often expressed in the privacy of ones home and 
therefore should not be protected under Civil Rights Laws. Its proper place of protection should be covered by privacy 
laws, not Civil Rights Laws. Our laws should be designed to discourage criminal behavior, not endorse private sexual 
behavior.  When gays said they were born this way and compared themselves with African Americans, one black child 
wrote: 

My sexual act did not make me black 
This is something the gays cannot say. 

For it is a fact that their sexual act, 
Is why they call themselves gay.  

Homosexuality and heterosexuality is a sexual behavior expressed, it is not a physical status like black or white skin. 
Having said that, Am I Homo-Phobic if I do not like, accept or feel comfortable with the gays’ sexual expression 
(behavior)? Homo-Phobic meaning:  fearing or hating the gay person or the homosexual individual who engages in such 
behavior? Before answering this question, please let me share with you other behaviors that I am uncomfortable with. 
· I do not like (or I am uncomfortable with) heterosexuals who affectionately make out in public when they can do it in 
the privacy of their homes – Am I Hetero-Phobic and hate heterosexuals?�
· I do not like (or I am uncomfortable with) individuals who cheat on their spouse – This means I must have a Spousal 
Cheater-Phobic and hate or fear spouses that cheat.�
· I do not like it (and I feel uncomfortable) when my sons sag their pants like gang members – Perhaps I hate or fear 
my sons .  Shall we call this Sons-Phobic?�
· I do not like it (and I am uncomfortable) when drivers cut other drivers off on the freeway – Am I Driver-Phobic and 
hate or fear drivers?�
· I do not like it when my African American brothers and sisters use the “N” word. This must mean I am Afro-Phobic 
and fear and hate my African American brothers and sisters?�
I do not like and I am uncomfortable with a lot of my own bad habits – Am I Self –Phobic and hate and fear myself?�
I guess you get my point.  Just because I do not like certain behaviors or that I am uncomfortable with certain behaviors, 
does not mean that I fear or hate the person who engage in such behavior. 
We must not allow others to label us or put a guilt trip on those of us who do not like, accept or feel comfortable with the 
gay lifestyle. I’m sure that even within the gay community there are certain behaviors that they do not like among their 
own group, but does that mean they fear or hate the person demonstrating such behavior? Do I hate or fear gays? Abso-
lutely not! If I ever saw anyone attempting to physically harm a gay person, as a Christian, like the “Good Samaritan in 
the Bible, I would be one of the first to come to their rescue, not because they are gay, but because they, like myself are 
loved by God (St John 3:16). 
Final thoughts:  As stated before, gays often compare their experience with the African American experience, but African 
Americans have never had the option of putting their black skin in the closet to escape or avoid persecution - and we 
were never hated because of our behavior, we were hated simply because we were black. 

By Reverend Wayne Perryman  

Nota: Este escrito ha sido tomado de la pagina de “ Americans For Truth”.  
http://americansfortruth.com/news/rev-wayne-perryma n-is-homo-phobic.html  
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Marcha Por la Vida 2009 
¡No faltes! ¡Te Esperamos!�

Comité Nacional por la Vida  

PO BOX 51856 TOA BAJA PR 00950-1856  

TEL/FAX (787) 795-4842 CELULAR: 619-4270  

infoprovida@yahoo.com   

Primer Aviso  
Comunicado a los miembros y líderes del  

 Comite Nacional Por la Vida  

 
El Comite Nacional por la Vida efectuará el lunes 19 de enero del 2009 a las 

10:00 AM su actividad Cumbre Anual “La Marcha Por La Vida” frente al      
Capitolio en San Juan conmemorando los 36 años de haberse legalizado la    

practica cruel del Aborto a traves de las decisiones del Tribunal Supremo de 
los Estados Unidos conocido como el caso Roe vs Wade,  de Texas  

y Doe vs Bolton, de Georgia en 1973. Esta nefasta decision le ha quitado  
el derecho de nacer a 1.2 millones de niños en los 50 estados y  
cerca de 8,000 bebes en nuestro país. Esperamos saludarles alli,  

Carlos Sánchez 

 

 

  



 

A nuestros lectores: 

 Desde “¡Alerta CRISTIANO!”  en la medida en que nos 
sea posible trataremos de compartir con ustedes cad a 

10 o 15 días tratando temas relacionados con nuestr os 

valores, matrimonio, la familia, la educación de nu es-

tros hijos, santidad de la vida y noticias de cómo están 

siendo atacados en y fuera de Puerto Rico, con la s ola 
intención de que tengamos una mayor conciencia de 

estos para que podamos protegerles.  (2)  Les invit a-

mos a que nos escriban y nos compartan su opinión 

sobre la reflexión o formulen cualquier pregunta qu e 

tengan a bien.  (3)  Si no   desean continuar recib iendo 
esta comunicación les agradeceré me lo indiquen par a 

retirar su dirección de correo electrónico de mi li stado 

de mensajes.  (4)  Comparte este escrito con tus am i-

gos: dale pa’lante (forward)  . (5) Si quieres que tus ami-

gos  y/o miembros de tu Iglesia o comunidad reciban  

esta comunicación puedes enviárnos sus direcciones 
e lec t rón icas .  (5 )  En t ren  a  la  pág ina 

www.alertacristiano.org para que puedan examinar nu-

meros anteriores y obtener documentos importantes. 

www. alertacristiano.org  
 Año 2, Número 2: 1 de enero de 2009  
Lcdo Edwardo García Rexach, Editor 

egarciarexach@gmail.com, marieddy@onelinkpr.com     
—————————————————————— 

Colaboradores en este Número 
Lcda. Myrna Y. López Peña 
Lcdo. Juan Gaud Pacheco 

Entra a los siguientes “Enlaces” en el Internet para que te man-
tengas informado sobre los temas de la familia, el matrimonio 
entre hombre y mujer, la santidad de la vida y la libertad religiosa 

www.family.org 

www.narth.com 

www.aftah.org 

www.lifesite.net 

www.providapr.com 

www.alliancealert.org 

www.massresistance.com 

www.juristascristianos.org 

www.coaliciondelafamilia.org 

www.domawatch.org/index.php 

www.profamilylawcenter.com 

www.exodus-international.org 

www.focusonthefamily.com 

www.abidingtruth.com/intl 

Deposita tu donativo a nombre de CCEDFA en la   

Cuenta #321079275 BPPR o envialo a: PO Box 29602,  Est 65 Infanteria, SJ, PR  00929 
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